
JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR – CESAR

ESTADO Nº 123 A FECHA: 17 NOV 2021

RADICACIÓN ACCIÓN DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION FECHA

20001-3333-001- 2021-00134 -00
NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

ALBA LARA QUINTERO LA NACIÓN – FISCALIA
GENERALD E LA NACIÓN

NIEGA SOLICITUD DEL APODERADO JUDICIAL
DE LA ENTIDAD DEMANDADA Y ORDENA
CONTINUAR EL TRÀMITE DEL PROCESO

16 NOV 21

20001-3333-001- 2021-00147 -00
NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

EMILCE QUINTANA
RINCÓN LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL

NIEGA INTEGRACION DEL CONTRADICTORIO,
RESUELVE TENER COMO PRUEBAS LAS
DOCUMENTALES APORTADAS FIJA EL

LITIGIO Y CORRE TRASLADO A LAS PARTE
SPARA QUE SE PRONUNCIEN SOBRE EL

SANEAMIENTO DEL PROCESO

16 NOV 21

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL HOY: 17 DE NOVIEMBRE
DE 2021.

MARCELA ANDRADE VILLA
SECRETARIA



JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALBA LARA QUINTERO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO 20001-33-33-001-2021-00134-00 
 

Revisado el proceso de la referencia, se advierte que el 12 de octubre de 2021,1 el 
abogado ANDRÉS FELIPE ZULETA SUÁREZ, presentó memorial en la que 
advierte sobre una presunta irregularidad procesal en la providencia del 11 de 

octubre de 2021,2  a través del cual se indicó que el poder allegado no cumple con 
los presupuestos del artículo 74 de la Ley 1564 de 2012, así tampoco con las 

exigencias del artículo 5° del Decreto 806 de 2020 y en virtud de ello, resolvió 
tener por no contestada la demanda; mencionando el Dr. Zuleta Suarez que no 
existe una norma, que traiga el requisito de adjuntar el mensaje de datos que 

otorga el poder, para probar la presunción de autenticidad de la que habla el 
artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 
Seria del caso, realizar el estudio de la solicitud presentada, de no ser porque 
persiste la carencia de poder por parte del abogado ZULETA SUAREZ para actuar 

en representación de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, puesto que no 
allega junto con su solicitud poder y anexos que convaliden su actuación, de 

conformidad con lo siguiente:   
 

I. PODERES 

 
Los poderes deben cumplir ciertas formalidades para ser tomados en 

consideración en los distintos medios de control, y al respecto, pone de presente 
este Despacho que el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, dispuso:  
 

“…Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de 
abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 

directa…”  […]  
 
En el mismo sentido los artículos 73 y 74 del C.G.P., señalan:  

 
Artículo 73. Derecho de postulación.  

 
Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 
conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la 

ley permita su intervención directa.  
 

Artículo 74. Poderes.  
 
[…] El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 

documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados.  

 
El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. […]” – Se 
resalta  

 

                                                                 
1 Ver archiv o 12 del ex pediente  digital. 
2 Ver archiv o 11 del ex pediente  digital. 

  

 

 



Por su parte el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, con relación a la forma de 

otorgar los poderes estableció:  
 

“ARTÍCULO 5. Poderes.  
 
Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales. […] – Se resalta y subraya 
 

Del análisis y estudio de las normas trascritas, es claro que los poderes especiales 
para efectos judiciales deberán ser presentados personalmente por el poderdante 
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario (C.G.P.), o en su defecto, ser 

conferidos a través de mensaje de datos, caso en el cual no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento (Dto. 806 de 2020). 

  
En el presente asunto, el Dr. ANDRÉS FELIPE ZULETA SUÁREZ, no aporta con 
su solicitud un poder que haya sido presentado personalmente ante Juez, oficina 

judicial de apoyo o notario, así como tampoco allega poder conferido mediante 
mensaje de datos. 

 
En razón a lo expuesto, el Despacho se ABSTENDRÁ de dar trámite a la solicitud 
de irregularidad procesal presentada por el Dr. ANDRÉS FELIPE ZULETA 

SUÁREZ el 12 de octubre de 2021. 3 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de irregularidad procesal 
presentada por el Dr. ANDRÉS FELIPE ZULETA SUÁREZ el 12 de octubre de 
2021, por las razones expuesta en la parte motiva de esta providencia.   

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, por secretaría ingrésese el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite que en derecho 
corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 

J401/COM/del 
 

                                                                 
3 Ver archiv o 12 del ex pediente  digital. 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EMILCE QUINTANA RINCÓN 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20001-33-33-001-2021-00147-00 
 

 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 

cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del numeral 1º ibídem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto al la contestación de la demanda; del reconocimiento de 

personería jurídica de la apoderada de la parte demandada; de la solicitud de 
integración de litisconsorcio necesario; de las excepciones propuestas por los 

demandados; de las pruebas; de la fijación del litigio, y del saneamiento del proceso, 
así:  

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-RAMA 

JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, contestó la 
demanda oportunamente.  

Bajo ese contexto, de acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con 
el poder especial, amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, este 

Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada MARITZA 
YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 
y de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 158.166 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL en el asunto de la referencia.  

1.1. DE LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO 
NECESARIO POR PARTE DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 

litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

En primer lugar, debe señalarse que el Código General del Proceso regula la figura 

de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 

de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

                                                                 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley  1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se 

podrá dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controv ersia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 
inciso final del artículo 181 de este código y  la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic 

  

 

 



comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 

demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 

suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 

la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-

000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 

relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un litisconsorcio 

se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate en el proceso, 
considerando el Despacho - en este caso en concreto - que de los hechos que se 
debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, única e indivisible, 

que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos que se pretende 
integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN - PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 

HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 

que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del derecho 
de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por el Director 

Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  Administración 
Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que respondan por actos 
ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 

uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 

segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN -PRESIDENCIA  

DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 

correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas, no implica per se 
que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente necesaria 

de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la parte pasiva 
en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar teniendo 
en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  sobre  los  cuales  se  



va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían responsables de la 

vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de responder; razón 
suficiente para considerar que tal como está integrado el proceso es posible dictar 

sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación - Presidencia de la 
República – Ministerio de Hacienda – Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

2. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, propuso como 

excepciones las de -Inexistencia del derecho e imposibilidad presupuestal de 
reconocer las pretensiones del demandante, y prescripción - caducidad-; las cuales, 

por no ostentar la calidad de previas, serán abordadas al momento de proferir la 
respectiva sentencia, en el fondo del asunto. Esto de conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

3. DECRETO DE PRUEBAS.  
 

a. Pruebas de la parte demandante.  

 
- Documentales aportados: hasta donde la ley lo permita, ténganse como 

pruebas los documentos que se anexaron a la demanda. 
  
No existen pruebas por practicar.  

 
b. Pruebas de la parte demandada.  

 

- Documentales aportados: la entidad accionada no aportó pruebas, 
solicitando que se tengan como tal los documentos arrimados con la 

demanda.  
 
No existen pruebas por practicar.  

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO.  

El problema jurídico que resolver se centrará en estudiar si se encuentran viciados 
de nulidad los actos administrativos demandados, esto es, 

i. El acto administrativo contenido en el Oficio DESAJVAO20-1790 del 

catorce (14) de diciembre de 2020, “Respuesta reclamación 
administrativa de EMILCE QUINTANA RINCON EXTDESAJVA20-3364-
Bonificación decreto 383 de 2013”, expedido por el Director Ejecutivo 

Seccional de Administración Judicial de Valledupar, mediante el cual se 
negó a la demandante el reconocimiento, la liquidación y el pago de la 

bonificación judicial, creada por el Decreto 383 de 2013, como constitutiva 
de factor salarial para la reliquidación y el pago de todas sus prestaciones 
laborales, percibidas desde el primero (1º) de enero de 2013.  

 
ii. El acto administrativo ficto o presunto resultante del silencio 

administrativo negativo de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, al no haber notificado decisión que resuelva el recurso de 
apelación presentado el diecisiete (17) de diciembre de 2020, recibido en 

el buzón de mensaje del E-mail sigobius@cendoj.ramajudicial.gov.co.         

En caso de existir el vicio demandado, deberá determinarse si hay lugar al 

reconocimiento, desde el doce (12) de mayo de 2016 y a futuro, hasta que perdure 
la relación laboral de la demandante con la Rama Judicial del Poder Público, 

dándole el carácter de salarial a la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 
de 2013, siendo necesario reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en 
cuenta dicho factor salarial y, por ende, inaplicar, al ser contrario a la Constitución y 

la Ley, el aparte, “(…) y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

mailto:sigobius@cendoj.ramajudicial.gov.co


cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud (…)”, contenido en el artículo 1º del Decreto 383 de 2013.   

De asistirle el derecho a la parte actora, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor -IPC- y las costas del proceso.  

5. SANEAMIENTO.  

Este Despacho dará traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 

actuado hasta este momento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Valledupar, (C),   

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 y de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 158.166 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que se sirva representar a la entidad demandada, la Rama Judicial, en el asunto de 
la referencia, de conformidad con la parte motiva.  

TERCERO: NEGAR la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 

presentada por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

CUARTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

QUINTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme a la parte motiva.  

SEXTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 

manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
J401/COM/ivs 
 

Firmado Por:

 

 



Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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